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1. Asume el nuevo jefe del Ejército, Luis Alberto Pozzi
2. Investigación por el espionaje ilegal en la base Almirante Zar 

de Trelew
3. Juicio por la Mansión Seré

1. Nueva etapa en el Ejército
En una reunión entre Garré y el designado sucesor del ex jefe del Ejército, Luis 
Alberto Pozzi, se acordará cuándo realizarán la ceremonia de recambio de las 
autoridades castrenses.
El cambio en la jefatura se da en un momento en el cual se están tratando los 
ascensos, retiros y cambios de destino que se darán a conocer en diciembre.
Se espera que la ministra y Pozzi traten el tema vinculado a la supuesta red de 
corrupción que funcionaría en el  Ejército y que fue llevado a la Justicia por 
Defensa un mes atrás. Dicha denuncia afectó a más de 44 militares entre los 
cuales hay 6 generales. (Ver La Nación, sección Política, 21/09/2008)
En la reunión hablaron sobre “temas de gestión” y de “tipo presupuestario”. La 
única mancha en el debut del nuevo jefe del Ejército fue la denuncia de una 
empresa china por supuestas coimas que se dirige contra el designado Pozzi y 
que Defensa deberá investigar. (Ver Página 12, sección El País, 23/09/2008 y 
ver La Nación, sección Política, 23/09/2008)
En la asunción de Pozzi al cargo, el general Bendini, ex jefe del Ejército, no 
estuvo presente para entregarle el mando a su sucesor.
Como puntos centrales de la política oficial, Garré destacó “la reglamentación 
de la Ley de Defensa, el nuevo Sistema de Justicia Militar, la creación de la 
Escuela de Guerra Conjunta”, mientras que Pozzi aseguró que “Malvinas es un 
objetivo irrenunciable de nuestra política exterior”. 
Para completar la estructura del Ejército, Garré y Pozzi esperarán el regreso de 
la Presidenta.  (Ver Página 12, sección El País, 24/09/2008 y ver La Nación, 
sección Política, 24/09/2008)

2. Operaciones ilegales de inteligencia en Trelew
En el marco de la causa que investiga el espionaje ilegal en la base Almirante 
Zar  de  Trelew,  la  última  tanda  de  la  cúpula  de  la  Armada  deberá  prestar 
declaración. Los citados son el contraalmirante Luis De Vicenti y el capitán de 
Navío,  Carlos  Ruda,  quien  además  era  el  jefe  de  la  Central  Principal  de 
Inteligencia (CEIP).
La Justicia ya procesó a 12 marinos luego de haber encontrado documentos de 
inteligencia  ilegal  en  diversas  bases  navales.  El  jefe  de  la  Armada,  Jorge 



Godoy, también se encuentra implicado., ya que el Plan Básico de Inteligencia 
Naval 2005 lleva su firma.
El objetivo del plan habría sido el de salvaguardar la imagen institucional de la 
Armada mediante la autorización de espías a realizar tareas de inteligencia. 
(Ver Página 12, sección El País, 22/09/2008)
Por  otra  parte,  la  Cámara  Federal  porteña  resolvió  que  Godoy  deberá  ser 
juzgado en  Buenos Aires,  quitándole  así  la  competencia  al  juez  federal  de 
Rawson, Hugo Sastre quien deberá autorizar el pase del juicio en los próximos 
días. Esto ocurrió el mismo día que se iba a definir si el jefe de la Armada era o 
no procesado. Se considera sin embargo que tal situación no traerá demoras a 
la  causa,  puesto  que  las  indagatorias  y  las  pruebas  ya  están  realizadas  y 
reunidas. (Ver Página 12, sección El País, 24/09/2008 y ver Clarín, sección El 
País, 25/09/2008)

3. Juicio por la Mansión Seré
En los partidos de Merlo, Moreno y Morón, pertenecientes a la subzona militar 
16, desde junio de 1976, la Fuerza Aérea se hizo cargo de “la lucha contra la 
subversión”,  a  pedido  del  Primer  Cuerpo  del  Ejército.  Se  encuentran 
enjuiciados  los  brigadieres  Hipólito  Mariani  y  César  Comes,  quienes 
comandaron la Fuerza de Tareas 100 en 1977 y 1978, respectivamente.
El brigadier mayor Miguel Angel Osses prestó declaración en el marco de tal 
juicio  y  alegó  que  la  Fuerza  de  Tareas  100  se  encargaba  de  “captar  a  la 
población”  y  “contrarrestar  cualquier  propaganda  del  sector  subversivo”. 
Además agregó que cada área de la subzona “tenía un grupo de tareas”. Para 
evitar  que  se  autoincriminara,  el  fiscal  optó  por  no  seguir  interrogando  al 
testigo, quien fue superior de los dos imputados.
También declaró el brigadier general Ernesto Horacio Crespo, quien sostuvo 
que la Fuerza Aérea “fue parcialmente ajena a la lucha contra la subversión”.
Aún falta que declare Guillermo Fernández, uno de los cuatro protagonistas de 
la fuga de Mansión Seré. Por su parte, los brigadieres Héctor Augusto León 
Cocito y Luis María Maggi negaron haber integrado la Fuerza de Tareas 100. 
(Página 12, sección El País, 25/09/2008)
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